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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 23 de Mayo de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8492/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 18/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, a través del área de Salud, informe los siguientes puntos: 

1.  Qué actuación de vigilancia epidemiológica ha resuelto el municipio en cuanto a la posible epidemia,
2. Si se han capacitado los equipos de salud sobre medidas de vigilancias ante estos casos

3. Qué tipo de difusión y medidas de prevención realizará el municipio a fin de impedir el avance de la mencionada epidemia.  

4. Si se realizarán tareas de fumigación, limpieza y desratización de arroyos, zanjas, y pastizales en los lugares donde ha sido mayor la cantidad de afectados, 

5. Informar sobre los ítems anteriormente mencionados en las localidades de Urdampilleta y Pirovano.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIDOS DIAS DEL MES DE MAYO DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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